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SI]NTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. 15 de octubre de 2018

ASU\'I'O

Rccur-so dc agravio constitucional interyuesto por don Alberto Tomás Curo Padilla
cont¡a la resolución de folio 127, dc l2 de agosto de 2015, expedida por la Tercera Sala
Civil de la Coñe Superior de Justicia de Lima, que declaró infundada la demanda dc
autos.

ITUNDAMEN'IOS

En la sentencia emitida c¡ el llxpediente 00987 2014-Pd/TC, publicada en el diarro
oftctal lll Peruano el 29 dc agosto de 2014, este Tribunal establccjó, en el
fündar¡cnto ,19, con carácler de precedentc, quc se expedirá sentencia interlocutorja
denega«rria, dictada sin más trámile, cuando se presentc alguno de los siguientes
supucstos) que igualmente están contcnidos en el artículo 1l dcl Rcglamento
Normativo dcl T¡ibunal Constitucional:

a) Carezca de lündamentación Ia supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trasccndencia constitucional.
c) La cuestión dc Derecho invocada contradiga u¡ precede¡tc del Tribu¡al

Constitucional-
d) Sc haya decidido de manera dcsestimato a en casos sustancialúente iguales.

2. In el prcsente caso, se evidencia que cl rccurso de agravio constjfucional no está
rel-erido a una cucstión de Derecho de espccial trascendencia constitucional. En

recürrenle solicita quc la Comandancia Gcne¡al de la Marina dc Cuerra
lc pague el íntegro quc por concepto de seguro de vida le corrcsponde al

del Decreto I-cy 25755 y los Dccrctos Supremos 009-93-lN y 026 84-MA,
la basc dc l5 unidades ifrpositivas tributarias (UIT) vigentes al monrento dc

haccrse cfecti\o el pago

Dc la lcvisión de los autos, sc advieúe que mediante Resolución dc Coma¡dancla
Gene¡al dc Ia Ma.iDa de Guerra del Pc¡u 594-2003 CGMG (lolio 3), de 9 de junio
de 2003, el actor pasó a la situación de rctiro por la causal de incapacidad
psicosomática por alección contraida a consecuencia directa del scrvicio, y se le
otorgó el beneficio de seguro de vida bajo los alc¿nces dc los Decretos Supremos
026-84-MA y 009 93-lN y del Decreto Legislativo 8¿17, consisteDte en t5 UIT,
asccndcntc a la sr¡ma de S/. 20 250.00.
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1 Al respecto, es necesario precisar que en reiterada jurisprudencia cstc Trjbunal ha
establccido que, para detenninai el monto que por este concepto corresponde al

dcmandantc, debc aplicarse la ¡olma vigente al momento eIl que se produzca la
invalidez y no la de Ia fecha en que se efectua cl pago (g¡. sentencia e¡ritida en el
tsxpediente 2839-2005-PA).

Para estos efectos, y conforme al Oficio V. 1000-030 y al ceftificado médico, de
tojas l1 y 12, se trene que la inv¿lidez del actor se produjo cl 7 r/e noviembre de
1939, por lo que el rel¡rido seguro de vida debió haberse otorgado bajo los alcances
dcl Dccrcto Sup¡cDo 015-87-IN, que establecía qüe el monto a concedcrsc sc¡ra
igual a 600 sueldos nlinimos vitales (SMV).

6. En tal sentido, al encontra$e vigentes los Decretos Supremos 047-89-TR y 051 89-
TR cn csa fccha (quc ñjaban en I/. 75 000.00 el SMV), el monto del seguro de vida
debió ascende¡ a V.45 000 000.00, equivalente a S/.45.00. Empero, habióndosele
otorgado al recurente un monto superio, (S/.20 250.00), no existe lesión que
comprometa el derecho fundamental involucrado.

7. ¡l¡ consecuencia, se verihca que el presente rccu¡so de aglavio ha incur¡ido en la
causal dc rcchazo prevista en el acápie b) del fundamento 49 de la sentenc¡a
emitida cn el Expcdiente 00987-2014-PA/TC y en eJ inciso b) del artículo 1l del
l{eglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Por csta mzón, coresponde
declarar, sin más trámite, improccdcnte el recurso de agravio constifucional.

Por estos fundamentos, cl T¡ibunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la
Constitución Politica del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado l'errcro Costa,
Adcmás. se incluye el fr¡ndamento de voto delmagistrado Espinosa-Saldaña Ba¡rera-

RESUELVE.

Dcclarar IMPROCEDENTE cl ¡ccurso de agravio constitucional

5

il

^ a.,

AROl^

q
Log

I\{IRANDA CANAI,ES
SARI)óN DE 'I,\BoADA
ESPINOSA-SALDA.ÑA B,TRRERA

Publiqucse y notifi quese.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de 1o resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero

neccsario señalar Io siguiente:

1. Aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio constitucional no

encuentra respaldo en el contenido constifucio¡almente protegido de los derechos

invocados por ta parte demandante. Siendo asi, se verifica que se ha incurrido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamonto 49 de la sentencia emitida
en el Expediente OO981 -2014-P A"rÍC y en el inciso b) del artículo ll del

Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.

2. Ahora bien, encuentro que la redacción dcl proyecto no es lo suñcientemente clam
para cxplicar las razones por las cuales aquí la cuestión de Derecho planteada carece

de cspecial trascendencia constitucional, conforme las pautas establecidas por este

T¡ibunal.

3. En efecto. tal como ha dcsa¡rollado este T bunal Constitucional en reiterada
jurisprudencia, al momento de emit una sentencia interlocutoria, luego de hacer

mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de

"Vásqucz Romero", corresponde refeirse en forma clara, ordenada y dctallada a la

causal específica en la cual habria i¡currido el recurso planteado, asi como cumplir
con explicar cuáles soIl los a]cances de la causal utilizada.

4. De este modo, la exposición de las razones por las cuales el recumo i¡cu¡re cn una

causal determinada no solo adquieie mayor claridad, sino también sc lc otorga uD

adecuado orde¡ lógico a los argumentos que fundamentan lo ¡esuelto en el caso.

Dichas cualidades son las que se espe¡a que tcnga una decisión tomada por cste

Tribunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional e[cargado dc una labor tan

relevante como lo es la tutcla de derechos fundamentales.

ESPINOSA.SALDAÑA BARRERA c,

§&¿\w/

S.

¿"o quÍ ceÍti¡ico:
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¡]I-'I.RIETJNAL C0NSTITUCIoNAL CO]\IO CORI.E DT] REVISIÓN O FALLO Y NO DIi

CASACIóN

VOI'O SINGUI,AR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me olorga la Constitución, y con el mayor rcspeto Por la ponencla

dc mi colega magistrado, emito el presenle volo singula¡, para expresar respetuosamente

que disicnto del precedente vinculante establecido en la Scntencia 00987-201'l-PA/'fC,
SENI'ENCL,\ INTtrRLOCUTORIA DENEGATORIA, por los l'undamentos que a

conlinuación expongo:

La Constitución de 1979 creó el 'l'ribunal de Garantías Constitucionalcs como
instancia de casación y la Constitución de 1993 conviñió al Tribunal Constitucional
en instancia de lallo. La Constitución dcl 79, por primera vez er1 flL¡estra historia
conslitucional. dispuso la crcación de un órgano arl fioc, independiente del Poder

Judicial, con la larea de gara¡tizar 1a supremacía constitucional y la vigencia plena
de los dercchos lundamentales.

2. La l,ey Irundamcntal de 1979 estableció que el Tribunal dc Garantias
flonstitucionalcs era un órgano de control de la Constitución. que tenia jurisdioción
en todo cl tc¡ritorio nacional para conocer, en \,íd de cosac¡ófi, de los habeas corpus
y anlparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho'lribunal no
constituia urla instancia habilitada para i'allar cn forma definitiva sobre la causa. Es

decir'. ¡o sc pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los

dcrcchos reconocidos en la Constilución.

l. Irn csc scntido, La l-ey 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantias
Conslitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus articulos 42 al 46, que
dicho órga¡o, al cncontrar una rcsolución denegatoria que ha violado la ley o la ha

aplicado cn lbrma errada o ha incur do en gmves vicios procesales en la
tramilaoión y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, lucgo dc
señalar la deficiencia. devolvcrá los actuados a la Coñe Suprema de Justicia de la
Ilepública (reenvío) para que emila nuevo 1állo siguiendo sus lineamientos,
proccdimicnto qu(r. a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. [] modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue scriameDte
modiflcado cn la Constitución de 1991. En primer lugar, se amplian krs
mccanismos de tutela de dos a cuatro. a saber, habeas corpus, amparo, habeas ddla
y acoión de cümplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitr¡cional
como órgano de control dc la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica crróncamente como "órgano de conlrol de la Constitución". No obstante, en

rul
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matcria de procesos constitucionales de la libcrtad, la ConslilucióD establece que el
-fribunal Constilucional es instancia de revisión o l'allo.

5. Cabe scñalar que Ia Constitución Politica del Perú, cn su articulo 202, inciso 2,

prescribe que corresponde al Tribunal Constitucio[al "conocer, en úl¡imd y
definititd ¡nstdncia, las resoluciones denegatorias diclctdqs en los procesos de

haheas corpus, afipdto, habeds dal.t y acción de cumplímiento". Esta disposición

conslilucional, desde una posición de fianca tutela dc los derechos fundamentalcs,
cxige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien sc

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura divc¡sa
co¡lravendria mandatos esenciales de la Constitución. como son el principio de

dclcnsa de l¿ perso¡a humana y cl rcspeto de su dignidad como ñn supremo de la
sociedad y del [stado (articulo 1), y "ld observancia de] debido proce"^o y tulela
jrr¡sd¡ccional. Ninguna persona puede ser desviada de ld jürisdicc¡ón
predeterminada por la ley, ni sometida a procedifiiefilo d¡st¡nlo de los previamenle
ettablec¡dos, ni jltzgad.r por órganos jur¡sdicc¡onales de excepción ni pur
comisiones especiales crcqdas al efitcto cuolquieru sea su denominación",
consagrada cn cl a¡ticulo 139. inciso 3.

6. Como se adviefic, a dilcrcncia de lo que acontece en otros países, en los cuales el

acccso a la úhima instancia constitucional ticnc lugar por la vía del cerlioratr¡
(Suprema Co e de los Ilstados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la CoÍstitución capaz de ingresar al lbndo
en los liamados proccsos de la libefad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su dcrccho en sede del Poder ludicial. Etr otras palab¡as, si lo que

cslá cn discusión es la supuesta ¿menaza o lesión de un dc¡echo fundamental, se

debc abrir la via conespondiente para que cl lribunal Constitucional pueda
pronr¡nciaNe. Pcro la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
pcticionantc colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
an"li'is Jc lo qre:e prelende. dc lo quc sc inroc¿.

7. l-o constilucional es escuchar a la parle como concretización de su derecho
irrenunciable a la dei'ensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más

cl¡ctivo mcdio de defensa de los de¡echos fundamentales Irente a los podcrcs
púbLioos y plivados, Io cual evidellcia el triunfo dc la justicia frente a la
arbitraricdad.

lir. DitRECIto ,\ sER oiDo cotto ]t.t\ll¡rstACIó\ Dr LA DENIocRA'ttzACIó\ Df, Los
I'Rocusos CoNsTITucloNALEs DE LA LIBURT AI)

Il. l.a adminislración de juslicia constitucional de la libe¡tad quc brinda cl lribunal
Conslilucional. desde su creación, es ¡espetuosa, como corresponde. del derecho de

ff1
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9. Precisamente. mi aleiamienlo ¡especto a la cmisión de una resolución constitucional
sin realizarsc audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

elecliva cuando eljusticiable y sus abogados puedcn cxponer, de manera escrita y
oral. los a¡gumentos peñinenles, concretándose el principio de inmediación que

debc rcgir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intcrvención de las partes, corrcsponde señalar que, en tanto quc la
potcstad de administlar justicia constituye una manil¡stación dcl poder que el

Estado oste¡ta sobrc las personas, su ejercicio rcsulta constilucional cuando se

brinda con estriclo respeto de los dercchos inherentes a todo ser humano, Io que

incluye el derecho a ser oido con las dcbidas garanlías.

11. Cabc añadir que la paficipación dirccta de las parles, en delensa de sus intercscs,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proccso. De lo conlrario, se decidiría sobrc la esfera d(] interés de

!¡na persona sin permitirle alegar lo conespondiente a su favor, Io que resultaria
cxcluyente y antidemoc¡ático. Adcmás, el l'ribunal Constilucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumcntos quc justilican sus decisiones, porque e1 'fribunal Constitucional se

lcgitifra no por ser uI1 trib!¡nal de justicia. sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suñcientc las ¡azoncs de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que ¡csuelvc.

12- Bn esc sentido. la Co e Inte¡ame¡icana dc Dcrcchos llumanos ha establecido que el
derecho dc defensa "obliga al Estddo a lral¿lr dl individuo e bdo momenlo como
un verdadero .^uieto del proceso, en el ñás ampl¡o sentido de este conceplo, y no
sinplenente como ob¡ero del mismo"t,y qte "palrd que e sta deb¡do proceso legal
es [»ecíso que un ju"1ic¡dble puedd hdcer vtler sus derechos y defender sus

intereses en..fór a ef¿ctitd y en col1d¡c¡ones de igtaldad procesal con otros
jusliciables"'.

L Corte lDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezucia. sentencia dcl l7 de novicmb¡e de 2009.
páralb 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constanti¡e y Benjamin y otros vs. 'lrinidad y Tobago,
sentencia dcl 21 dcjunio de 2002. párrafo 1,16.
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del'ensa inhcrente a loda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a scr

oido con todas las debidas garantías al interior de cuakluier proceso en el cual se

dctcrminen sus dercchos, intereses y obligacioncs.
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13. El modelo de "instancia dc fallo" plasmado cn la Constitución no puede ser

desvirtuado por el lribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposicioncs. Dicho T¡ibunal es su intérprctc supremo, pero no su reformador, toda

vez que colno órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad Ia denominada
"se¡tcncia interloculoria", cl recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

vcrdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no ticne competencia
para "revisar" ni nrucho menos "recalillcal" cl recurso de agúvio constitucional.

15. De conib¡midad con los artículos l8 y 20 del Código Proccsal Constitucional, cl
'lribunal Constilucional no "concede" el rccu$o. Esta es una competencja de la
Sala Supcrior del Poder Judicial. Al I'ribunal lo que le corresponde es conocer del

I{AC y pronunciarse sob¡e el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechaza¡ dicho ¡ecurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la pa¡te alega
(rmo u¡ agra\ ro que le ruui¡ inde¡insrón.

16. Por otro lado. la "sentcncia interlocutoda" establece como supüestos para su

aplicaclón f'órmulas imprecisas y anrplias cuyo contenido, en el mcjor de los casos,

rcquiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especillcos, a sabcr,

identillcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no dellnirlo, ni justificarlo,
conviertc cl empleo de la precitada sentcncia en arbitrario, toda vez quc se podría

afcctar. entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser

oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a dccisiones subjetivas y
carcntes de predictibilidad, alectando notablemente a los justiciables, quienes

tendríaü que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva dcmanda.

17. Po¡ lo denrás, mulali,t mutondis, el precedenle vinculante contenido on la Sentencic
00987-201,1-PA/'l C rcpite Io señalado por el Tribunal Constitucional en olros
fallos. co¡¡o cn el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Senlencia 02877-
2005-PHC/TC). Dcl mismo modo, conslituye una ¡eañ¡mación de la naturaleza
proccsal dc los procesos constitucionalcs dc la libertad (süpletoriedad, vía prer ia.

vias paralelas, litispendencia. invocación del derccho constitucional liquido y

cicrto. etc.).

18. Sin embargo, cl hecho de qlre los procesos constitucionales de la libertad sean de

!¡na naturalcza procesal distinta a la dc los procesos ordinarios ¡o constituye un

motivo para que se pueda desviftuar la esenoia principal del recurso de agrario
conslilucional.

try\
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19. Ibr lanto. si sc liene en cuenta quc lajusticia cn scdc constitucional represcnta la
última posibilidad para proteger y repa¡ar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoquc a audiencia para la
vista. lo quc garantiza que el Tribunal Constitr¡cional, en tanlo instancia última y
definitiva. sea la adecuada para poder escucha¡ a las personas afectadas en sus
dercchos esenciales cuando no encuentran justicia en ei Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdiooión internacional de protección de derechos
humanos.

20. CoÍno añü¡ó Raúl Fenero Rebagliati. "la dcfensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, u¡a delensa lotal de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
cntraña el acceso a ia preslación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
cstá dc1'cndjcndo cl de los demás y el de la oomunidad quc rcsulta oprimida o
envilecida sin la protecc ión j udicial auténtica".
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